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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley que Crea el 
Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores y de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, y se reforman los artículos tercero y cuarto de los artículos 
transitorios del artículo primero, del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado 
el 13 de agosto de 2009. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES Y DE LA LEY PARA 
REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, Y SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO DE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL 
ARTÍCULO PRIMERO, DEL “DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS 
ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS, DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO”, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE AGOSTO DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones IX y XI del artículo 2o.; la fracción XV del artículo 6o; el 
primer párrafo de la fracción I, del artículo 7o.; la fracción I, el primer párrafo de la fracción III, el quinto 
párrafo de la fracción V y la fracción VI del artículo 8o.; las fracciones I, II, párrafo primero, sus incisos a), 
b), c), e) y g) en su numeral iv) el segundo párrafo de la fracción IV, y último párrafo del artículo 8o. BIS, y 
se derogan los párrafos segundo, tercero, cuarto y sexto, de la fracción V, del artículo 8o. y la fracción III del 
artículo 8o. BIS, de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, para quedar como sigue: 
Artículo 2o.- ... 
I. a VIII. ... 
IX. Sociedad Objeto de esta Ley, en singular o plural: a las sociedades a que se refiere el artículo 7o. de esta 
Ley y que manifiesten su intención de apegarse a los términos de la Ley para Regular las Actividades  de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, o que en virtud de no poder ajustarse a los requisitos 
establecidos en ésta, deban proceder a su disolución y liquidación o que se encuentren en procedimiento de 
quiebra, en concurso o entren en concurso mercantil; 
X. ... 
XI. Trabajos de Consolidación: a los trabajos que se lleven a cabo en las Sociedades Objeto de esta Ley, con 
excepción de las señaladas en el artículo 7o, fracción I, por consultores con experiencia en finanzas 
populares, los cuales podrán ser contratados por el Gobierno Federal a través del Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo o por la institución pública que al efecto 
determine la Secretaría. Estos trabajos comprenden una auditoría contable consistente en el análisis y 
evaluación de los estados financieros de la sociedad de que se trate para valuar sus activos y pasivos, así 
como de asistencia técnica para determinar lo conducente en términos de las fracciones II y IV del artículo 8o 
Bis o bien, la liquidación de las Sociedades. 
Artículo 6o.- ... 
... 
I. a XIV. ... 
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XV. Determinar los casos en los que la Fiduciaria podrá renunciar a los derechos de cobro respecto de los 
cuales se haya subrogado en términos de lo señalado por el artículo 11, Base SEXTA de esta Ley o en los 
que tenga carácter de acreedor en virtud de los apoyos otorgados en términos del artículo 8o. Bis de esta 
Ley, siempre que se presenten elementos al Comité que hagan procedente tal renuncia en beneficio de 
ahorradores no apoyados por el Fideicomiso o se considere conveniente para lograr la finalidad de esta Ley 
o para darle viabilidad a los esquemas de apoyo implementados bajo la misma; o bien, cuando la Fiduciaria 
lo solicite en virtud de la notoria imposibilidad legal o material de hacer efectivos los mencionados derechos, 
que los procesos que deban seguirse para hacerlos efectivos resulten excesivamente onerosos. Cuando se 
determine renunciar a los derechos de cobro de conformidad con lo establecido en la presente fracción, los 
recursos aportados serán a fondo perdido; 
XVI. a XVIII. ... 
Artículo 7o.- ... 
I. Sociedades de tipo “I”: a) Sociedades de Ahorro y Préstamo que se hayan constituido conforme a la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y que ya no realicen operaciones activas ni 
pasivas; b) Sociedades Cooperativas que cuenten con secciones de ahorro y préstamo que se hayan 
organizado conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas, y que ya no realicen operaciones 
activas ni pasivas; c) Asociaciones y Sociedades Civiles que hayan realizado operaciones de captación de 
recursos de sus integrantes para su colocación entre estos, que ya no realicen operaciones activas ni 
pasivas; d) Sociedades de Solidaridad Social a que hace referencia la Ley de Sociedades de Solidaridad 
Social, que hayan realizado actividades de captación de recursos de sus integrantes para su colocación 
entre estos,  que ya no realicen operaciones ni activas ni pasivas y, e) Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo  que hubiesen sido clasificadas en categoría D, por el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo 
de Protección previsto en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, o que no hubieren dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Primero o la fracción II del 
Artículo Tercero Transitorios de esta última que estén o no realizando operaciones activas y pasivas. 
... 
... 
II. ... 
Artículo 8o.- ... 
I. Haberse constituido legalmente antes del 31 de diciembre de 2002, o haberse inscrito en el registro a que 
se refiere el artículo 7 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo antes del 1 de febrero de 2014, o haberse constituido a más tardar el 13 de agosto de 2009 y 
haber dejado de celebrar operaciones pasivas y activas antes del 31 de diciembre de 2012. 
II. ... 
III. Firmar el convenio correspondiente con la Fiduciaria, en caso de que el Trabajo de Consolidación que se 
le haya aplicado determine la procedencia para el otorgamiento de algunos de los apoyos a que se refieren 
las fracciones II y IV del artículo 8o. BIS siguiente. En dicho convenio las Sociedades Objeto de esta Ley se 
obligarán a dar seguimiento y cumplimiento en forma exacta al esquema que el Trabajo de Consolidación 
haya determinado aplicable. 
... 
IV. ... 
V. ... 
Segundo párrafo. Se deroga. 
Tercer párrafo. Se deroga. 
Cuarto párrafo. Se deroga. 
En el caso de los apoyos a que se refiere el esquema descrito en la fracción II del artículo 8o BIS, las 
Sociedades Objeto de esta Ley deberán presentar copia certificada del o los acuerdos de los órganos 
competentes en el o los que se hayan acordado su fusión con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación del I al IV, o bien, del esquema jurídico o financiero que implique la 
cesión de activos y pasivos hacia cualquier persona, cumpliendo con los requisitos que se establecen en 
esta Ley y en apego a las demás disposiciones legales, así como aceptar someterse a lo que la entidad 
fusionante o cesionaria determine, con relación a la integración de sus Órganos de Gobierno. 
Sexto párrafo. Se deroga. 
VI. Tratándose de Sociedades Objeto de esta Ley que se encuentren en procedimiento de quiebra, en 
concurso o lleguen a ubicarse en concurso mercantil o civil, cumplirán con los requisitos a que se refieren 
las fracciones I, II y V del presente artículo, en el entendido de que los Trabajos de Auditoría Contable 
podrán ser llevados a cabo por el síndico tratándose del procedimiento de quiebra, o por los especialistas 
del proceso concursal, o por sus equivalentes en el concurso civil, según corresponda. 
Artículo 8o. BIS.- ... 
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I. Disolución y liquidación; en cuyo caso las Sociedades Objeto de esta Ley a las cuales se aplique este 
esquema deberán someterse a un Trabajo de Auditoría Contable y realizar los actos corporativos para esos 
efectos, en los plazos que dicte el Comité, como condición para que se efectúe el pago a sus Ahorradores, 
además de cumplir con los demás requisitos que al efecto se establecen en la presente Ley; 
II. Fusión con una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación del I al IV, o bien 
algún otro esquema jurídico o financiero que implique la cesión de activos y pasivos hacia cualquier persona, 
cumpliendo con los requisitos que se establecen en esta Ley y en apego a las demás disposiciones legales. 
Este esquema deberá sujetarse a lo siguiente: 
a) Sólo podrán participar en este esquema las Sociedades Objeto de esta Ley que no hayan sido apoyadas 
a través de alguno de los esquemas señalados en la presente fracción, así como en la fracción IV siguiente; 
b) El Trabajo de Consolidación correspondiente, deberá clasificar contablemente la cartera crediticia de la 
Sociedad Objeto de esta Ley de que se trate, identificando la cartera vigente y la vencida, así como calificar  
la propia cartera crediticia y estimar el faltante de provisiones, de acuerdo con las Reglas que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
con Niveles de Operación del I al IV en esta materia; 
c) El faltante de provisiones que se determine de conformidad con la calificación que se haga de la cartera 
en el Trabajo de Consolidación, será cubierto con cargo al patrimonio del Fideicomiso y la totalidad de la 
cartera será administrada por la sociedad fusionante o cesionaria, para lo cual se llevarán a cabo los actos 
jurídicos necesarios; 
d) ... 
e) En el convenio con la Fiduciaria, se establecerá un esquema de incentivos con el fin de lograr la mayor 
recuperación posible de la cartera que hubiere sido provisionada con cargo al patrimonio del Fideicomiso; 
f) ... 
g) ... 
i) a iii) ... 
iv) En caso de fusión o cesión de activos y pasivos con una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
con Nivel de Operación I a IV, en ejercicio de su derecho preferente y conforme al porcentaje de su 
participación social, los socios efectuarán las aportaciones correspondientes a fin de obtener el canje de las 
partes sociales, dentro del plazo que se convenga con la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con 
Nivel de Operación I a IV, quedando a juicio de esta última hacer las aportaciones correspondientes, y 
v)   ... 
III. Se deroga. 
IV. ... 
Las sociedades a las cuales se aplique cualquiera de los esquemas señalados en el presente artículo, 
tendrán la obligación de presentar informes a la Fiduciaria con la periodicidad que ésta lo establezca, tanto 
de los avances en el proceso de disolución y liquidación en el caso del esquema contenido en la fracción I, 
como del cumplimiento de las metas establecidas en los convenios a que se refiere la fracción III del 
artículo 8o. Sin perjuicio de lo anterior, las sociedades a que se refiere el presente párrafo deberán 
proporcionar cualquier otra información que en su momento les sea solicitada por la Fiduciaria o el Comité. 
... 
Asimismo, los esquemas a que se refieren las fracciones II y IV anteriores únicamente aplicarán cuando el 
apoyo que deba otorgar el Fideicomiso en términos de lo que en esas fracciones se establece resulte inferior 
al monto que para la misma sociedad debería aportar el Fideicomiso para el esquema del pago a Ahorradores, 
y deberán implementarse, de resultar procedentes, en los plazos previstos en los propios Trabajos de 
Consolidación, sin que en ningún caso dicha implementación exceda de un plazo de doce meses contado a 
partir de que los resultados de los trabajos se notifiquen a la sociedad. En caso de que el costo del apoyo 
antes referido resulte mayor o si los esquemas no se implementan en el plazo previsto en el Trabajo de 
Consolidación, procederá la disolución y liquidación prevista en la fracción I del presente artículo. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman el primer párrafo del artículo 8; el artículo 15; el segundo párrafo del 
artículo 42; el primer párrafo del artículo 114; y se adicionan un artículo 4 Bis; un quinto párrafo al artículo 8; 
una fracción X al artículo 9, pasando la actual X a ser XI; un tercer párrafo al artículo 11; un segundo y 
tercer párrafos al artículo 13; el artículo 15 Bis; las fracciones XII y XIII al artículo 52, pasando la actual XII a 
ser XIV; la fracción IV al artículo 83; un segundo párrafo al artículo 113; los párrafos segundo a quinto, 
pasando el actual segundo a ser el sexto del artículo 114, de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue: 
Artículo 4 Bis. Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su voluntad de constituir la sociedad 
cooperativa en términos de lo que al efecto dispone la Ley General de Sociedades Cooperativas, y de ser suyas 
las firmas o las huellas digitales que obran en el acta constitutiva, exclusivamente ante  fedatario público. 
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Artículo 8.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán solicitar su inscripción en el 
registro a que se refiere el Artículo 7 anterior, dentro de los 5 días naturales siguientes a su inscripción en  
el Registro Público de Comercio del domicilio social correspondiente. 
... 
... 
... 
El Comité de Supervisión Auxiliar cancelará el registro de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV cuya autorización para continuar realizando operaciones de 
ahorro y préstamo sea revocada por la Comisión; de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de 
nivel básico que por haber sido evaluadas en categoría D se les ordene su disolución y liquidación o bien, 
de las que acuerden su disolución y liquidación. 
Artículo 9.- ... 
I.  a IX. ... 
X.  En su caso, la causa por la que se cancele el registro. 
XI.  Otras anotaciones registrales. 
... 
... 
Artículo 11.- ... 
... 
La Comisión al notificar el otorgamiento de la autorización respectiva, podrá expedir asimismo un sello que 
deberán exhibir las Sociedades Cooperativas con Nivel de Operaciones I a IV, en términos de lo que al 
efecto disponga la propia Comisión en disposiciones de carácter general. En todo caso, la falsificación del 
sello de referencia, será castigada según lo dispuesto en los ordenamientos penales aplicables. 
Artículo 13.- ... 
Sin perjuicio de lo anterior y para todos los efectos legales, solamente se considerará como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico, a aquella sociedad cooperativa que se 
encuentre registrada en términos del artículo 7 de esta Ley, por lo que las sociedades que no obtengan su 
registro y aquéllas a las que les sea cancelado, no tendrán el carácter de Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con nivel de operaciones básico. 
El fedatario público ante quienes los Socios, hayan acreditado su identidad y ratificado su voluntad de 
constituir la sociedad cooperativa y de ser suyas las firmas o las huellas digitales que obran en el acta 
constitutiva, deberá dar aviso de ello al Comité de Supervisión Auxiliar a más tardar 20 días hábiles 
después de realizados dichos actos. 
Artículo 15.- A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico, les 
será aplicable lo siguiente: 
I. Serán evaluadas por el Comité de Supervisión Auxiliar semestralmente de acuerdo al Nivel de 
Capitalización con el que cuenten y el apego que tengan a las disposiciones que en materia de información 
financiera y requerimientos de capitalización, emita la Comisión. Dichas evaluaciones se llevarán a cabo 
con información a junio y diciembre de cada año, debiendo publicarse durante los meses de septiembre y 
marzo inmediatos siguientes, según corresponda, por lo que en las citadas disposiciones deberá precisarse 
la forma y plazos de entrega de la información. 
Como resultado de tal evaluación, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de nivel de 
operaciones básico, serán clasificadas en alguna de las categorías siguientes: 
a) Categoría A. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización igual o superior al 150 por 
ciento y cuya información financiera cumpla con las reglas para la elaboración y presentación de los 
estados financieros básicos establecidas por la Comisión, por lo que el riesgo de pérdida de patrimonio de 
sus socios es bajo. 
b) Categoría B. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización igual o mayor al 100 por 
ciento y menor al 150 por ciento y cuya información financiera cumpla con las reglas para la elaboración y 
presentación de los estados financieros básicos determinadas por la Comisión, por lo que el riesgo de 
pérdida de patrimonio de sus socios es moderadamente bajo. 
c) Categoría C. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización igual o mayor al 50 por 
ciento y menor al 100 por ciento o que teniendo un nivel de capitalización superior al 100 por ciento, no se 
apegan a las reglas para la elaboración y presentación de los estados financieros básicos determinadas por 
la Comisión, por lo que son sociedades con riesgo de caer en estado de insolvencia si no adoptan medidas 
correctivas inmediatas, a efecto de disminuir el riesgo de pérdida de patrimonio de sus socios. 
d) Categoría D. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización inferior al 50 por ciento y: 
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i. que no presenten sus estados financieros básicos dentro de los plazos y términos que se fijen en las 
disposiciones que emita la Comisión o bien, 
ii. si se trata de las sociedades que se encuentren clasificadas en categoría C conforme a la fracción III de 
este artículo, que no presenten dichos estados financieros en la forma que igualmente se determine en las 
disposiciones de la Comisión. 
Estas sociedades, en protección del patrimonio de sus socios, deben abstenerse de celebrar operaciones 
de captación e iniciar su disolución y liquidación. 
II. Deberán notificar a su asamblea general de socios, la última clasificación que les hubiere sido asignada, 
en la sesión inmediata siguiente a la fecha en que el Comité de Supervisión Auxiliar les comunique el 
resultado, salvo si fueron clasificadas en categoría C o D, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento 
de dicha asamblea a más tardar 30 días contados a partir del día siguiente en que se haya hecho la 
notificación del resultado. A efecto de comprobar lo anterior, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo de nivel de operaciones básico, deberán enviar al Comité de Supervisión Auxiliar, copia de la 
convocatoria para la celebración de la Asamblea General de Socios y del acta debidamente protocolizada 
en la que se hubiere informado sobre el particular, dentro de los 60 días siguientes a su celebración. 
III. Las sociedades que acumulen dos clasificaciones consecutivas en categoría C, serán clasificadas en la 
categoría D en protección de sus socios ahorradores. Asimismo, las sociedades que de manera recurrente 
incumplan con las obligaciones previstas en este artículo y las demás contenidas en esta Ley, podrán ser 
clasificadas en la categoría D en protección de sus socios ahorradores. 
IV. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con un nivel de operaciones básico, que sean 
clasificadas en categoría D, en protección de los ahorros de sus socios, deberán abstenerse de realizar 
operaciones que impliquen captación de recursos, a partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación por parte de la Comisión en términos del artículo 15 Bis de esta Ley. 
Artículo 15 Bis.- El Comité de Supervisión Auxiliar deberá informar por escrito a la Comisión respecto de 
aquellas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico que hubieren 
sido clasificadas en la categoría D a los diez días hábiles siguientes a aquel en que haya notificado tal 
clasificación a la propia sociedad, a efecto de que aquella publique a través de su página de Internet un 
listado de las sociedades que tengan esa categoría. Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar publicará 
dicho listado en su propia página de Internet. 
La Comisión, una vez que tenga conocimiento de la clasificación en la categoría D de alguna Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico, podrá practicarle visitas de investigación 
en términos de lo previsto en esta Ley, a efecto de confirmar la información proporcionada por el Comité de 
Supervisión Auxiliar, caso en el cual, podrá ordenarle su disolución y liquidación, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 83 de esta Ley. 
Una vez ordenada la disolución y liquidación señalada en el párrafo anterior, la Comisión notificará al 
Comité de Supervisión Auxiliar a efecto de que éste cancele el registro de la sociedad correspondiente. 
Artículo 42.- ... 
El Fondo de Protección tendrá como finalidad llevar a cabo la supervisión auxiliar de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación de I a IV; realizar operaciones preventivas 
tendientes a evitar problemas financieros que puedan presentar dichas sociedades, llevar a cabo las 
evaluaciones a que se refiere esta Ley a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de 
operaciones básico, así como, procurar el cumplimiento de obligaciones relativas a los depósitos de ahorro  
de sus Socios en los términos y condiciones que esta Ley establece. 
... 
Artículo 52.- ... 
I. a XI. ... 
XII. Realizar las evaluaciones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones 
básico a que se refiere el artículo 15 de esta Ley. 
XIII. Reportar a la Comisión las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones 
básico que sean clasificadas en D. 
XIV. Las demás que esta Ley le otorgue, así como las que se prevean en las disposiciones de carácter 
general que de ella emanen para el cumplimiento de su objeto, y las previstas por el contrato constitutivo 
del Fondo de Protección. 
Artículo 83.- ... 
I. a III. ... 
IV. Si la Comisión confirma los supuestos para ser clasificada en la categoría D de conformidad con el 
artículo 15 Bis. 
... 
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... 
Artículo 113.- ... 
Lo anterior, sin perjuicio de que también serán responsables penalmente aquellas personas que determinen 
o inciten dolosamente a otro a la realización de las conductas ilícitas previstas en el presente capítulo o los 
que lleven a cabo sirviéndose de otro. 
Artículo 114.- Serán sancionados con penas de prisión de 3 a 15 años y multa de hasta 100,000 días de 
salario quienes lleven a cabo operaciones de las reservadas para las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, sin contar con las autorizaciones previstas en la Ley o con el registro correspondiente a que se 
refiere el Artículo 13 de la presente Ley. 
La Comisión, en la realización de investigaciones para determinar la posible comisión del delito a que 
refiere el párrafo anterior, en cualquier momento y previo a la emisión de opinión de delito a la Secretaría, 
podrá ordenar como medida cautelar a las entidades financieras sujetas a su supervisión, la inmovilización 
provisional e inmediata de los fondos o activos registrados o que pudiesen estar relacionados con la 
comisión del delito a que refiere el primer párrafo de éste artículo. 
La propia Comisión, en cualquier momento y previo a la imposición de la sanción a que alude el artículo 108 
Bis 1, fracción III de la Ley de Instituciones de Crédito, podrá ordenar la medida cautelar prevista en el 
párrafo que antecede tratándose de personas morales que realicen operaciones reservadas para las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sin contar con la autorización prevista en esta Ley o con el 
registro correspondiente a que se refiere el Artículo 13 de la presente Ley. 
Se entenderá por inmovilización provisional e inmediata, la prohibición temporal de transferir, traspasar, 
convertir, enajenar, trasladar, gravar, mover o retirar fondos o activos, cuando estos actos estén 
relacionados con las conductas previstas en este artículo. 
Una vez que la Secretaría formule la petición a que se refiere el artículo 109 de esta Ley deberá solicitar al 
Ministerio Público de la Federación competente que ordene una medida cautelar para efecto de inmovilizar 
los recursos correspondientes. En caso de que la medida cautelar dictada por la Comisión no se haya 
derivado de una investigación para emitir la opinión de delito a la Secretaría, o bien, en caso de no expedir 
tal opinión por no encontrarse elementos, la Comisión deberá otorgar el derecho de audiencia a la persona 
física o moral respecto de cuyas cuentas se haya decretado la medida, en un plazo de 10 días hábiles, a 
efecto de resolver lo conducente. 
... 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman el primer párrafo del artículo TERCERO y el tercer párrafo del artículo 
CUARTO de los artículos TRANSITORIOS DEL ARTICULO PRIMERO, del “Decreto por el que se expide la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones 
de Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de agosto de 2009, para quedar como sigue: 

TRANSITORIOS DEL ARTÍCULO PRIMERO 
TERCERO.- Las Sociedades Cooperativas de cualquier tipo, distintas a las señaladas por el Artículo 
Segundo Transitorio anterior, cuyo monto total de activos rebase el equivalente en moneda nacional a 
2'500,000 UDIS que a la fecha de entrada en vigor de este Decreto realicen operaciones que impliquen la 
captación de recursos de sus Socios para su colocación entre éstos y no hubiesen presentado una solicitud 
de autorización ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrán hasta el 31 de marzo de 2014 
para constituirse como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo conforme a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. No obstante lo anterior, el Comité de Supervisión 
Auxiliar contará con un plazo de 180 días para emitir el dictamen respecto de aquellas solicitudes que para 
tal fin hubiere recibido a más tardar el 31 de marzo de 2014; dicho plazo correrá a partir de la fecha en que 
el Comité de Supervisión Auxiliar haya recibido la solicitud, sin que el cómputo de dicho plazo se suspenda 
por los requerimientos de información o documentación que realice el Comité de Supervisión Auxiliar a la 
Sociedad solicitante. El plazo anterior podrá ser ampliado por la Comisión por un período de 90 días 
adicionales, cuando el Comité de Supervisión Auxiliar así lo solicite y a juicio de la Comisión se justifiquen 
las razones para ello. La autorización de referencia podrá solicitarse, siempre y cuando las sociedades 
mencionadas se ajusten a lo siguiente: 
I. a IV. ... 
... 
... 
... 
... 
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... 
CUARTO.- ... 
... 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple, Instituciones de Banca Múltiple, Casas de Bolsa, así como las instituciones 
integrantes de la Administración Pública Federal, con excepción de las Instituciones de Banca de Desarrollo, o 
Estatal y fideicomisos públicos, constituidos por el Gobierno Federal o estatales para el fomento económico, 
que realicen actividades financieras, tendrán prohibido celebrar operaciones activas, pasivas o de servicios 
con las Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los supuestos de incumplimiento a que se refiere este 
Artículo. Asimismo, dichas entidades deberán realizar los actos necesarios para rescindir las operaciones que 
tuvieren contratadas con las referidas Sociedades Cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y acorde a la naturaleza de tales operaciones. 
... 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, excepto por lo dispuesto en los artículos siguientes. 
SEGUNDO.- Las sociedades que a la entrada en vigor de este Decreto, ya se hubieren sometido a un 
trabajo de consolidación en términos de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, 
deberán concluir su implementación en los términos establecidos en el propio trabajo de consolidación. 
TERCERO.- Las evaluaciones a que se refiere el artículo 15 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deberán realizarse a partir del 1 de junio de 2015. 
CUARTO.- Las sociedades a que se refiere el primer párrafo del Artículo Tercero de los TRANSITORIOS DEL 
ARTICULO PRIMERO, del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 13 de agosto de 2009, que al 31 de marzo de 2014 estuvieren clasificadas en las categorías A, 
B o C y que no hubieren presentado su solicitud de autorización ante la Comisión  para continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo en términos de dicho precepto, en excepción a lo dispuesto en el primer 
párrafo del Artículo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 13 de agosto de 2009, podrán seguir realizando operaciones que impliquen captación de 
recursos en términos de la Ley para regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de la Ley de Instituciones de Crédito, durante un plazo de doce meses contado a partir de que se 
notifiquen a la sociedad correspondiente los resultados de los trabajos de consolidación, en términos de la Ley 
que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores,  y siempre y cuando: 
I. A más tardar el 30 de abril de 2014, manifiesten a la Comisión su intención de sujetarse a los trabajos de 
consolidación a que se refiere la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores y le 
presenten copia de su escritura constitutiva; un listado de todas las sucursales u oficinas de atención al 
público que tengan, señalando su ubicación y estados financieros al 31 de diciembre de 2013. Asimismo, 
deberán presentar a la Comisión a más tardar el 30 de mayo de 2014 estados financieros al 31 de marzo de 
2014; bases de datos con información relativa a la captación y operaciones de crédito individualizadas por 
socio al 31 de marzo de 2014, las cuales deberán estar contenidas en un dispositivo de almacenamiento 
electrónico y copia de la publicación en un diario de circulación local correspondiente al domicilio social de 
la sociedad de la convocatoria a la Asamblea General de Socios a celebrarse a más tardar 90 días 
contados a partir del día siguiente  de dicha publicación, en cuyo orden del día se establezca lo siguiente: 
a) Informe relativo a la falta de presentación de la solicitud de autorización a que se refiere el Artículo 
Tercero Transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 13 de agosto de 2009, así como de sus consecuencias para la Sociedad. 
b) Propuesta para facultar al Consejo de Administración para que realice las gestiones necesarias a fin de 
que la sociedad pueda ser beneficiaria de los esquemas a que se refiere el artículo 8o. BIS de la Ley que 
Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. 
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c) Aceptación de los términos que resulten del trabajo de consolidación derivado de las gestiones del inciso 
anterior. 
II. A más tardar el 31 de octubre de 2014, la sociedad solicite la inscripción en el Registro Público de 
Comercio del acta de la sesión de la Asamblea General mencionada en la fracción anterior, dentro de un 
plazo de 15 días naturales posteriores a su celebración, así como que presente ante la Comisión dicha acta 
debidamente protocolizada. 
III. A más tardar el 31 de octubre de 2014, la sociedad haya recibido del Fideicomiso que Administrará el 
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores, el escrito en que se le informe del cumplimiento de los requisitos para dar inicio al trabajo de 
consolidación correspondiente y presente copia de tal documento a la Comisión. Asimismo, la sociedad 
deberá presentar, en tiempo y forma, la información que con motivo de la realización de los trabajos de 
consolidación le sea requerida. 
IV. La sociedad no celebre operaciones con nuevos socios, ni establezca nuevas sucursales u oficinas de 
atención al público. 
En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en las fracciones anteriores, las mencionadas 
sociedades deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de recursos, a partir de la 
actualización del incumplimiento. 
La misma restricción será aplicable de no iniciarse los trabajos de consolidación a que se refiere la fracción 
XI del artículo 2o. de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, o de no implementarse 
éstos en tiempo y forma por causas imputables a la sociedad. Para verificar lo anterior la Comisión podrá 
requerir toda la información necesaria. 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Sociedades Financieras Populares, Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple, Instituciones de Banca Múltiple, Casas de Bolsa, así como las instituciones 
integrantes de la Administración Pública Federal, con excepción de las Instituciones de Banca de Desarrollo, o 
Estatal y fideicomisos públicos, constituidos por el Gobierno Federal o estatales para el fomento económico, que 
realicen actividades financieras, tendrán prohibido celebrar operaciones activas, pasivas o de servicios con las 
Sociedades Cooperativas que se ubiquen en los supuestos de incumplimiento a que se refiere este artículo. 
Asimismo, dichas entidades deberán realizar los actos necesarios para rescindir las operaciones que tuvieren 
contratadas con las referidas Sociedades Cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales aplicables 
y acorde a la naturaleza de tales operaciones. 
QUINTO.- A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que se refiere el primer párrafo del artículo 
Tercero de los TRANSITORIOS DEL ARTICULO PRIMERO, del “Decreto por el que se expide la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de agosto de 2009, que habiendo presentado su solicitud 
de autorización ante el Comité de Supervisión Auxiliar reciban de este un dictamen desfavorable, o les sea 
negada la autorización correspondiente por la Comisión, les resultará aplicable lo dispuesto en el artículo 
Cuarto anterior. 
Al efecto, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I del artículo Cuarto anterior, relativo a la 
convocatoria a la Asamblea General de Socios, las Sociedades referidas contarán con un plazo de 30 días 
contados a partir de la notificación del dictamen desfavorable o resolución desfavorable, según sea el caso. 
En sustitución del informe señalado en el inciso a) de dicho precepto, deberán presentar una copia del 
dictamen o resolución desfavorable. 
Asimismo las Sociedades a las que se refiere el párrafo anterior, tendrán 60 días a partir de la fecha antes 
mencionada para celebrar la Asamblea a que se refiere el párrafo anterior. 
Asimismo, contarán con noventa días contados a partir de la citada notificación para cumplir con lo 
establecido en las fracciones II y III del referido artículo Cuarto anterior. 
SEXTO.- El plazo previsto en el tercer párrafo del Artículo Quinto anterior, comenzará a computar a partir 
de la publicación de este instrumento, respecto de aquellas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
que sean notificadas del dictamen desfavorable o bien, de la resolución en sentido negativo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con anterioridad al 1 de abril de 2014. 
Asimismo, si las sociedades señaladas presentaron ante el Comité de Supervisión Auxiliar una solicitud de 
revisión del dictamen desfavorable que les hubiere sido expedido en términos de lo preceptuado por el 
artículo 10, quinto párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, podrán presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el dictamen desfavorable, sin 
esperar a que concluya la revisión solicitada, a efecto de acogerse a lo contenido en el Artículo Cuarto 
Transitorio anterior de este Decreto. 
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SÉPTIMO.- Una vez que venzan los plazos establecidos en el presente Decreto, las personas que realicen 
operaciones de captación en contravención a este instrumento legal podrán incurrir en alguna responsabilidad 
penal en el grado de autoría o participación que determinen las Leyes aplicables, por lo que cualquiera que 
tenga conocimiento de algún hecho presumiblemente constitutivo de delito lo podrá hacer del conocimiento de 
las autoridades competentes. 
Para los efectos del párrafo anterior, también se considerarán responsables penalmente aquellas personas que 
determinen dolosamente a otro a la realización de las conductas ilícitas o los que lo lleven a cabo sirviéndose de 
otro. 
 
México, D.F., a 10 de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, 
Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de abril de dos mil catorce.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

Licitación Pública Nacional 
 

Convocatoria: 005 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de “Ampliación de construcción de la planta alta del edificio "B" de las oficinas 
centrales de la PGJ, en Cd. Victoria, Tamaulipas.”, de conformidad con lo siguiente: 
   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

EO-928010997-
N123-2014 

$2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

31/05/2014 29/05/2014 
10:00 horas 

28/05/2014 
10:00 horas 

06/06/2014 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Ampliación de construcción de la planta alta del edificio "B" de las 
oficinas centrales de la PGJ 

30/06/2014 120 $10’000,000.00 

 

• Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC), ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es: en la DLC, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado. En Compranet, mediante depósito en el Banco HSBC al número de cuenta 
04046687208, clave 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tam. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
partirán de reunión en las oficinas de la subsecretaría de infraestructura social, ubicadas en Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 14, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación 
Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en las 
oficinas de la subsecretaría de infraestructura social, ubicadas en Centro Gubernamental de Oficinas piso 14, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. 
Victoria, Tam, C.P. 87083. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el 
Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar 
Praxedis Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 
 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 
• Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el curriculum vitae de la empresa y a su 

criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

• Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó. Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

• Original del comprobante de pago expedido por la Convocante o en su caso original del recibo de pago que 
genera el Banco HSBC con el sello correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio particular de asociación (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra), de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaría de Obras Públicas, el Contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha 
proposición no sea menor o mayor en un 15% del presupuesto base. La Secretaría de Obras Públicas emitirá 
un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de 
los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

• Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de Supervisión de la Secretaría de Obras 
Públicas. 

• Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de Obras Públicas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 22 DE MAYO DEL 2014.- SECRETARIO DE LA COMISIÓN PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. JESÚS DEMETRIO REYES MONSIVÁIS.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 13 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 
Tamaulipas, me permito remitirle el INFORME DE SITUACIÓN DE DEUDA PÚBLICA DIRECTA E INDIRECTA 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS DEL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2013. 
 

CRÉDITO ACREEDOR DEUDOR IMPORTE 
ORIGINAL SALDO 

TASA DE 
INTERÉS 

CONTRATADA 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

DÍA MES AÑO 
81488 BANCO NACIONAL DE 

OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, SNC 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO 

85,406,388.98 26,187,243.06 9.6620% 31 10 2024 

163175 BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, SNC 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO 

87,124,273.25 40,540,555.26 6.5790% 31 10 2024 

TM0203 CORPORACIÓN 
FINANCIERA DE AMÉRICA 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO 

241,962,884.00 194,910,781.70 9.1121% 30 06 2028 

TM9180 CORPORACIÓN 
FINANCIERA DE AMÉRICA 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO 

480,000,000.00 408,883,200.00 10.0863% 30 04 2029 

TM9210 CORPORACIÓN 
FINANCIERA DE AMÉRICA 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO 

350,000,000.00 304,626,000.00 10.3029% 31 08 2029 

TM9240 CORPORACIÓN 
FINANCIERA DE AMÉRICA 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO 

128,912,990.00 119,726,107.63 8.5800% 30 11 2032 

 

RESUMEN  ORIGINAL   SALDO  
DEUDA PÚBLICA DIRECTA  1,373,406,436.23    1,094,783,887.65  
DEUDA PÚBLICA INDIRECTA     
TOTAL DEUDA PÚBLICA  1,373,406,436.23    1,094,783,887.65  

 
 
ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS 
ENRIQUE CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  LIC. ERNESTO 
FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 13 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 
Tamaulipas, me permito remitirle el INFORME DE SITUACIÓN DE DEUDA PÚBLICA DIRECTA E INDIRECTA 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS DEL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2014.                                              
                                                 

CRÉDITO ACREEDOR DEUDOR IMPORTE 
ORIGINAL SALDO 

TASA DE 
INTERÉS 

CONTRATADA 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

DÍA MES AÑO 

81488 
BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SNC 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO 

          
85,406,388.98  

        
24,575,056.93 9.6620% 31 10 2024 

                  

163175 
BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SNC 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO 

            
87,124,273.25  

        
39,517,080.90 6.5790% 31 10 2024 

                  

TM0203 

CORPORACIÓN FINANCIERA 
DE AMÉRICA DEL NORTE, S.A. 

DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO         

241,962,884.00  
        
191,549,917.25 9.1121% 30 06 2028 

                  

TM9180 

CORPORACIÓN FINANCIERA 
DE AMÉRICA DEL NORTE, S.A. 

DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO        

480,000,000.00  
    

402,216,000.00 10.0863% 30 04 2029 
                  

TM9210 

CORPORACIÓN FINANCIERA 
DE AMÉRICA DEL NORTE, S.A. 

DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO        

350,000,000.00  
    
299,764,500.00 10.3029% 31 08 2029 

                  

TM9240 

CORPORACIÓN FINANCIERA 
DE AMÉRICA DEL NORTE, S.A. 

DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO          

128,912,990.00  
       
119,726,107.63 8.5800% 30 11 2032 
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RESUMEN  ORIGINAL   SALDO  
DEUDA PÚBLICA DIRECTA  1,373,406,436.23    1,077,348,662.71  
DEUDA PÚBLICA INDIRECTA     
TOTAL DEUDA PÚBLICA  1,373,406,436.23    1,077,348,662.71  

 
ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS 
ENRIQUE CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  LIC. ERNESTO 
FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 
 

R. AYUNTAMIENTO 2013-2016 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA 2014-15 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37 Y 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, QUE SE 
LLEVARÁN A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 
PROGRAMA: OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD-2014) 
ESPECIALIDAD: 400 (URBANIZACIÓN) 700 (EDIFICACIÓN)  
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y 
UBICACIÓN 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TÉCNICA   Y ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES 

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-PAC-OD-77/14-
01615 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN 
ZACATECAS ENTRE 
SONORA Y CHIHUAHUA, 
EN LA COLONIA 
ENRIQUE CÁRDENAS 
GONZÁLEZ. 

DEL 22 DE MAYO 
AL 01 DE JUNIO 

DEL 2014 

28-MAYO -2014 
 09:00 HORAS 

29-MAYO-2014 
09:00 HORAS 

06-JUNIO-2014  
09:00 HORAS 

 
 

75 DÍAS $2,500.00 $350,000.00

LP-SOL.VIAL-OD-
78/14-01615 

SOLUCIÓN VIAL 
“FUNDADORES”, DE LA 
CALLE EMILIANO 
ZAPATA A LA CALLE 
ANÁHUAC 

DEL 22 DE MAYO 
AL 01 DE JUNIO 

DEL 2014 

28-MAYO -2014 
 10:00 HORAS 

29-MAYO-2014 
10:00 HORAS 

06-JUNIO-2014  
10:00 HORAS 

 
 

150 DÍAS $2,500.00 $7,000,000.00

LP-PP-OD-79/14-
01612 

CONSTRUCCIÓN DEL 
PARQUE SUSTENTABLE 
“LOS FRESNOS” 

DEL 22 DE MAYO 
AL 01 DE JUNIO 

DEL 2014 

28-MAYO -2014 
 11:00 HORAS 

29-MAYO-2014 
11:00 HORAS 

06-JUNIO-2014  
11:00 HORAS 

90 DÍAS $2,500.00 $2,000,000.00

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE PODRÁN ADQUIRIR EN 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL C. CARLOS G. DE 
ANDA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE. 
 
LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE 09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERA ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA S.H.C.P. 
PARA PERSONAS FÍSICAS. 
3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).                                                             
4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
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B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA NO. 3900 ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS. 
2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD). 
3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 30 DE JUNIO DEL 2014. 
4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA. 
5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
6.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA  QUE DOS O MÁS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONÓMICA MAS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
7.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nuevolaredo.gob.mx. 
8.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON SU 
FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 22 DE MAYO DEL 2014.- ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, SIEMPRE 
CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS ENRIQUE CANTUROSAS VILLARREAL.- 
Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 
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relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 2614.- Expediente Número 00292/2014, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

15 

EDICTO 2615.- Expediente Número 00399/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 2616.- Expediente Número 00343/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2617.- Expediente Número 00389/2014; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2618.- Expediente Número 403/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2619.- Expediente Número 00221/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2620.- Expediente Número 00459/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2621.- Expediente Número 00515/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 2622.- Expediente Número 00459/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2623.- Expediente Número 458/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2624.- Expediente Número 00404/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2625.- Expediente Número 00207/2014, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2626.- Expediente Número 00512/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 2627.- Expediente Número 01157/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2628.- Expediente Número 01433/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2629.- Expediente Número 00224/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2630.- Expediente Número 00489/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2631.- Expediente Número 00509/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2632.- Expediente Número 00423/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2633.- Expediente 01308/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario. 

19 

EDICTO 2634.- Expediente Número 01043/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 2635.- Expediente Número 00667/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 2636.- Expediente Número 00193/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

20 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de GUILLERMO DE LA GARZA 
SOULES, denunciado por CLAUDIA MELLADO DE LA 
GARZA, asignándosele el Número 00524/2014 y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto que 
deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente a los 29 de abril de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2388.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00538/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ALFREDO LONGORIA CORTINAS, denunciado 
por la C. TOMASA FLORES LÓPEZ; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2389.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de abril de dos mil 
catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente Número 
00359/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CECILIA MENDOZA Y TREJO, denunciado por 
YOLANDA BOIJSEAUNEAU MENDOZA, ROSA CARMINA 
BOIJSEAUNEAU MENDOZA, JUAN VÍCTOR 
BOIJSEAUNEAU MENDOZA, AIMÉ JUDITH BOIJSEAUNEAU 
MENDOZA. 

Hágase la publicación de un edicto por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación, que se edita en esta ciudad, convocándose 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia y, 
a acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducirlo 
ante este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados desde 

la fecha de la publicación del último periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de abril de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2390.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez de marzo del dos mil catorce, el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00256/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN MANZO 
RUIZ, denunciado par los MANUELA CELAYA 
CASTELLANOS, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verifica a en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamps, a 29 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

2391.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiséis de marzo del dos mil catorce, 
el Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00320/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CESAR 
AGUSTO CHAPA MOYA, denunciado por los MARÍA DEL 
CARMEN GONZÁLEZ TREVIÑO, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verifica a en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamps, a 29 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

2392.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSEFINA RESÉNDIZ TAVERA, 
denunciado por los C.C. JUAN RAMÓN PERALES RESÉNDIZ, 
DIEGO ROBERTO SANDOVAL RESÉNDIZ Y JOSÉ 
ALFONSO SANDOVAL RESÉNDIZ, asignándosele el Número 
00475/2014 y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
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como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a (25) de 
abril de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2393.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de abril del año dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00464/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CONCEPCIÓN ÁLVAREZ VELÁZQUEZ, denunciado 
por el C. JOSÉ LUIS ÁLVAREZ LARA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación ordenada.- Se expide 
la presente en Altamira, Tam., a los 24 los veinticuatro días del 
mes de abril del año dos mil catorce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2394.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

Por auto de fecha doce de marzo de dos mil catorce la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00092/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ENEDINA RAMOS BARRÓN, denunciado por los 
C.C. ENEDINA, EDITH, ESTHER Y ABEL de apellidos 
FLORES RAMOS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

Miguel Alemán, Tam., a 27 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2395.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00138/2014, denunciado por la C. YOLANDA 
GABRIELA PIÑONES MORENO, la Sucesión Testamentaria a 

bienes de GLORIA MORENO MENEZ Y JOSÉ VIDAL 
PIÑONES CASTILLO, quienes fallecieron la primera en fecha 
(21) veintiuno del mes de febrero del año (2013) dos mil trece y 
el segundo en fecha (17) diecisiete del mes de octubre del año 
(2007) dos mil siete, en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses; de igual forma se señalan las (13:00) trece 
horas, para que tenga verificativo la Junta de Herederos, la 
cual se llevará el octavo día hábil de transcurrido el término de 
la última publicación del edicto ordenado, a la cual deberán de 
comparecer los herederos nombrados en el testamento, el 
albacea testamentario si lo hubiere, el Ministerio Publico, el 
cónyuge supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, según lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los 12 de febrero de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2396.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de febrero de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00205/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de DOMINGA REYNOSO BOTELLO, denunciado por 
MARGARITO BOTELLO REYNOSO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el periódico oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de marzo de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2397.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 03 de abril de 2014, el C. Licenciado 
José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00248/2014, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del C. 
ENRIQUE CAMPBELL MONTEMAYOR Y ELMA LOA 
CARMONA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se presenten 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2398.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 7 siete de abril del año 
2014 dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00441/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de SERGIO OSORIO MORATO, quien falleció el 8 
ocho de enero del 2000 dos mil, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por GUADALUPE GUEVARA 
JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 09 de abril de 2014.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2399.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha cuatro de abril del año dos mil 
catorce, el Expediente Número 00437/2014; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS MENDOZA ZÚÑIGA Y/O ANTONIO MENDOZA 
ZÚÑIGA, denunciado por la C MARÍA GUADALUPE 
MENDOZA ZÚÑIGA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez 
en diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derechos a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de abril de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2400.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00455/2014, denunciado por la C. CLAUDETTE 
NEMER NADER, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
MONIR MANZUR MARÓN, quien falleció el día (19) diecinueve 

de diciembre del año dos mil diez (2010), en el condado de 
Hidalgo, en McAllen, Texas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Tampico, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 23 de abril de 
2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2401.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de julio del dos mil trece, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00558/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del RAÚL ALFARO GONZÁLEZ promovido por la C. 
MARÍA DE JESÚS PASARÍN LUNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideran con derecho 
a la herencia para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de julio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2402.- Mayo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha uno de abril del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 798/2011, promovido por 
el Lic. Carlos Cipriano Guerrero Gómez, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, ahora BANCO MERCANTIL DE NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE por cesión de derechos 
litigiosos, en contra del C. DORA ELENA DÍAZ MEDINA, el 
Titular de este Juzgado Lic. Norberto Cisneros Maravilla, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 33 de la manzana 20, de la calle Privada Santiago, 
número 334, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de 
esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 (noventa y un 
metros cuadrados) de terreno y 65.90 m2 (sesenta y cinco 
punto noventa metros cuadrados), de construcción, misma que 
se identifica dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.50 M.L., con Privada Santiago, AL SUR: en 
6.50 M.L., con lote 20; AL ESTE: en 14:00 M.L., con lote 32; y 
AL OESTE: en 14.00 M.L., con lote 34, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 13862, Legajo 2-278, de fecha 21 de septiembre del 
2006, de este municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 133547 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
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de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TRES DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $367,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de abril de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2485.- Mayo 15 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00176/2008, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Ciudadana 
Licenciada Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), y continuado por la Licenciada Maribel Medina 
Pacheco, en contra de NIDIA NANCY CRUZ DEL ÁNGEL, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en Privada Ébano, Módulo 11, 
Departamento 2, manzana 4 del Conjunto Habitacional Los 
Robles, en ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie 
privativa de terreno de 68.00 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 12.55 
metros con departamento 10 -1, y 1.50 metros con cubo de luz, 
AL SUR.- en 9.65 metros con departamento 11-1, y 4.00 
metros con área común, AL ESTE.- en 3.50 y 2.50 metros con 
área común, y fachada que ve a la Privada Ébano, AL 
OESTE.- en 3.20 metros con departamento 8-1 y 2.80 metros 
con cubo de luz, arriba con departamento 11-4, y abajo con 
cimentación.- Al que se le asignó un valor pericial de 
$220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, como Finca No. 32130, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
la de los que publicación edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como para la celebración del remate las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.- Es dado el 
presente edicto el día veintidós de abril de dos mil catorce en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2486.- Mayo 15 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00010/2010, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Ciudadana 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), y continuado por la 
Licenciada Maribel Medina Pacheco, en contra de JOSÉ LUIS 
BALDERAS HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca No. 24570, del 
municipio de ciudad Madero, ubicado en calle Anguila No. 106, 
del Conjunto Habitacional Miramar I, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con una superficie de privativa de terreno de 
66.75 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- en 15.00 metros con casa 5, 
compartiendo con esta pared que las divide, AL SUR.- en 
15.00 metros con casa 7, compartiendo con esta pared que las 
divide, AL ESTE.- en 4.45 metros con propiedad privada, AL 
OESTE.- en 4.45 metros con calle Anguila.- Al que se le asignó 
un valor pericial de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL  PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, No 6621, 
Legajo 6-133, de fecha 21 de agosto de 2002, del municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
la de los que publicación edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como para la celebración del remate las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.- Es dado 
el presente edicto el día veintidós de abril de dos mil catorce en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2487.- Mayo 15 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. LAURA VALDÉS HERRERA,  
DOLORES VALDÉS VIUDA DE MAR Y  
LEONOR VALDÉS DE BLANCO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de marzo del dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00200/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por el 
C. RODOLFO LÓPEZ DURAN, en contra de los C.C. LAURA 
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VALDÉS HERRERA, DOLORES VALDÉS VIUDA DE MAR, 
LEONOR VALDÉS DE BLANCO y del C. INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, mediante 
auto, de fecha veinticuatro de abril del dos mil catorce, se 
ordenó emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes prestaciones: 

“A).- Que por sentencia ejecutoriada, se declare 
judicialmente que el suscrito RODOLFO LÓPEZ DURAN y mi 
familia, hemos poseído por el tiempo y las condiciones exigidas 
por el Código Civil para adquirirlo por Prescripción Positiva o 
Usucapión, los inmuebles ubicados en calle Dr. Carlos 
Canseco, número 216 y 212, de la Zona Centro, en la ciudad 
de Tampico, Tamaulipas, identificado el primero como Finca 
13152 fracción del solar 61, manzana 56, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con superficie de 131.67 ciento treinta y 
uno punto sesenta y siete metros cuadrados, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- 20.90 metros con 
fracción del mismo lote, AL SUR.- 20.90 metros con fracción 
del mismo lote, AL ORIENTE.- 6.30 metros con calle Carlos 
Canseco, AL PONIENTE.- 6.30 metros con fracción del mismo 
predio.- Y segundo como Finca 13153 fracción del solar 61, 
manzana 56, del municipio de Tampico, Tamaulipas, con 
superficie de 131.67 ciento treinta y uno punto sesenta y siete 
metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- 20.90 metros con fracción del mismo lote, AL SUR.- 
20.90 metros con fracción del mismo lote, AL ORIENTE.- 6.30 
metros con calle Carlos Canseco, AL PONIENTE.- 6.30 metros 
con fracción del mismo predio.- Y que se declare que la 
posesión del suscrito se ha convertido en propiedad a virtud de 
dicha prescripción, toda vez de que me encuentro en posesión 
quieta, publica, pacifica, de buena fe y con animus domini 
desde el año de 1990 sobre el predio ya descrito. 

b).- En consecuencia de lo anterior la cancelación del título 
de Propiedad establecido en la Escritura Pública Número 7726 
del Volumen 171, de fecha 04 de mayo del año 1988, del 
protocolo de la Notaria Publica Número 04 en Ejercicio en este 
Distrito Judicial, que contiene Adjudicación a favor de las hoy 
demandadas. 

c).- La cancelación de la inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad del citado título de propiedad, inscrita 
bajo los siguientes datos: Sección IV, Número 1708, Legajo 35, 
del municipio de Tampico, Tamaulipas, de fecha 05 de 
diciembre de 1988, e identificados como finca número 13152 y 
Finca Número 13153. 

d).- El pago de los gastos y costas que origine la presente 
tramitación del Juicio, por todas sus instancias. 

Y por el presente que se publicará por TRES 
CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además se 
deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 30 de abril del 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2539.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JUANA GARCÍA JIMÉNEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecinueve de 
agosto de dos mil once, radicó el Expediente Número 
00698/2011 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por 
LINO GONZÁLEZ PÉREZ en contra de JUANA GARCÍA 
JIMÉNEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en Uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de enero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2540.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

 E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. IVÁN EDUARDO PRADO GONZÁLEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha treinta de agosto de dos mil 
doce, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
1165/2012, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Alimentos 
Definitivos promovido por LIDIA ESTHELA MEDRANO 
ESPINOZA en contra de Usted, como se expone en el escrito 
inicial de demanda de fecha diez de julio de dos mil doce y 
toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por 
auto de fecha veinte de mayo de dos mil trece, emplazarlo por 
medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le harán por medio de cédula como lo previene la Ley, 
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias del traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de septiembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2541.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EDNA CRUZ DOMÍNGUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00598/2013, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
MARTIN ENRIQUE SOSA VILLELA, en contra de EDNA CRUZ 
DOMÍNGUEZ, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a (14) catorce días del mes de 
mayo del año dos mil trece (2013).- Por presentado el C. 
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MARTIN ENRIQUE SOSA VILLELA, con su escrito de cuenta, 
anexos y copias simples que al mismo se acompaña.- 
Reuniendo su demanda los requisitos que la ley establece, se 
admite la misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00598/2013, y como la solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio 
Necesario, en contra de la señora EDNA CRUZ DOMÍNGUEZ, 
por las causales VII XVIII, cuyo domicilio dice ignora, en vista 
de ello y atendiendo a diversos criterios jurisprudenciales 
sentados por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
bajo el Número 786, que de Quinta Época, aparece en la 
página 1902, del Tomo 1, del año de 1998 mil novecientos 
noventa y ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su 
gaceta, emitido por la entonces Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto es como a 
continuación se anota: "Emplazamiento por edictos.- No basta 
la afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio del 
demandado, para que el emplazamiento se haga por edictos, 
sino que es indispensable que ese desconocimiento, tanto del 
actor como de las personas de quienes se pudiera obtener 
información, haga imposible la localización del reo".- 
Igualmente es aplicable al caso la siguiente tesis aislada 
emitida por los siguientes órganos del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo contenido es el siguiente: La tesis que bajo el 
número IV, 3°. 101, en Octava e oca, fue emitida por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, y aparece en la página 
446, del Tomo XIV, correspondiente al mes de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la 
Federación; la que dice: "Emplazamiento por edictos.- Para la 
procedencia del emplazamiento por edictos, no solo es 
necesario que dos personas que dijeron ser vecinos de la 
persona que se pretende notificar hayan manifestado que ya 
no radica en el domicilio en que se actúa, sino que son 
indispensables otras gestiones, para así probar la ignorancia 
del domicilio, como por ejemplo, la búsqueda de la parte 
interesada por la policía del lugar donde se tiene el domicilio" 
en vista de lo anterior es procedente prevenir a la promovente 
para que precise a este Tribunal cual fue el último domicilio 
que estableció la demandada EDNA CRUZ DOMÍNGUEZ, a 
efecto de ordenar este Tribunal la correspondiente búsqueda 
para en su oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de 
dicho demandado en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando el mencionado promovente que el domicilio 
conyugal lo establecieron en calle Oujda número 7 de la 
colonia Valle de Casa Blanca de esta ciudad, por lo cual, 
gírese atento Oficio al C. Representante Legal del Instituto 
Federal Electoral de esta ciudad, para que dentro del término 
de tres días, informe a este Tribunal si existe en su Base de 
Datos un domicilio registrado a nombre de EDNA CRUZ 
DOMÍNGUEZ, ello a fin de ordenar el correspondiente 
llamamiento a Juicio del mismo.- Asimismo dese al C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado la intervención 
que le compete y en su oportunidad se resolver lo que en 
derecho proceda, se tiene a la parte actora señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones en el 
despacho ubicado en calle Quinta y Canales número 500 
Segundo Piso Departamento L/5 del Edificio de Plaza Panamá 
con Código Postal 87300, de esta ciudad, autorizando para tal 
efecto como abogado asesor al C. Lic. José Jorge Ceniceros 
Banda, así como a los C.C. Lydia Patricia Aguilar Uribe y Juan 
Guadalupe Ávila Ruiz, para que vean y tomen apuntes del 
presente expediente.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 40, 40, 45, 66, 67, 192 fracción IV, 
247, 248, 252, 462, 463 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese personalmente 
a la parte demandada y cúmplase.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado quien actúa con el C. Lic. Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe actúa.- Doy Fe.- 

Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de 
Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (26) veintiséis días del mes de 
septiembre del año dos mil trece (2013).- Por presentado el C. 
MARTIN ENRIQUE SOSA VILLELA, con su escrito de cuenta, 
agréguese a sus antecedentes y como lo solicita por las 
razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio de la 
demandada EDNA CRUZ DOMÍNGUEZ es por lo que en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
esta por medio de un edicto que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijaran además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose a la mencionada 
demandada para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijaran en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la demandada EDNA CRUZ DOMÍNGUEZ 
por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa 
con el C. Lic. Jesús Erasmo Córdova Sosa, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. 
Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2542.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ROSA RIVAS HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
noviembre del dos mil trece, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01167/2013, relativo al Divorcio Necesario, 
promovido por la CRISTOFER MORA LUNA, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- Que por sentencia definitiva, se declara disuelto el 
vínculo matrimonial que nos une. 

B.- La disolución y liquidación de la sociedad conyugal 
formada con motivo de nuestro matrimonio. 

C.- El pago de los gastos y costas que originen la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 22 de mayo de 2014   

 

 

Página 9

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22 de enero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2543.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. KENDRA ITZEL SALAZAR BARAJAS  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00263/2014, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por JOSÉ ENRIQUE ORTIZ 
RODRÍGUEZ, en contra de KENDRA ITZEL SALAZAR 
BARAJAS, se dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (04) cuatro días del mes 
de marzo del año dos mil catorce (2014).- Por presentado el C. 
JOSÉ ENRIQUE ORTIZ RODRÍGUEZ con su escrito de 
cuenta, anexos y copias simples que acompaña.- Reuniendo 
su demanda los requisitos que la ley establece, se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00263/2014 y como lo solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil y ejercitando la 
acción de Divorcio Necesario, en contra de la C. KENDRA 
ITZEL SALAZAR BARAJAS por las causales que expresa, 
quien tiene su domicilio en calle Olmo N° 109 colonia Mariano 
Matamoros entre las calles Abedul y Bambú C.P. 87380 de 
esta ciudad; así mismo, con las copias para tal efecto 
acompañadas, así como de este proveído, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretarla de este Juzgado, 
córrase traslado a dicho demandado en el domicilio señalado 
con anterioridad y emplácesele para que dentro del término de 
diez días, después de que sea legalmente notificado, conteste 
la demanda, y quien deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; debiéndose de dar la 
intervención legal al C. Agente del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, para que manifieste lo que a su Representación 
Social corresponda.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora, el ubicado calle 11 y Laguna 
Madre número 214 D de la colonia Industrial de esta ciudad, 
autorizando para tal efecto a los Licenciados Teresa de Jesús 
Acosta Ramírez y Cirilo Cabrera Galarza.- Se hace saber a las 
partes que existe en esta ciudad una Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del H. 
Supremo Tribunal De Justicia, con domicilio ubicado en calle 
Agustín Melgar local 3 entre 18 de Julio y Prolongación 1ª, 
Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, 
cuyos servicios son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a 
ventilar sus diferencias si es su deseo resolverlas 
extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite judicial 
correspondiente.- Por otra parte, y en observancia al interés 
superior del menor JOSÉ ENRIQUE ORTIZ SALAZAR, este 
Juzgado con el fin de salvaguardar los derechos 
fundamentales de los menores e incapaces de recibir lo 
necesario para su subsistencia y desarrollo integral, con 
fundamento en el artículo 3° de la Convención de los Derechos 
del Niño; Art. 4° párrafo octavo de nuestra Carta Magna; Art. 4 
y 5 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tamaulipas, así como en el 
numeral 1 y 303 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
determina.- Requiérase a la demandada KENDRA ITZEL 
SALAZAR BARAJAS, para que al momento de contestar la 
demanda interpuesta en su contra, informe a este Juzgado si 
cuenta con algún oficio o trabajo, si tiene negocio propio, y en 
su caso, la fuente laboral y sus ingresos; así como también, 
que informe la cantidad que eroga por periodos semanales, 
quincenales o mensuales, por concepto de gastos básicos que 
le permitan su manutención, si es propietario de bienes 
muebles o inmuebles ello a fin de garantizar los alimentos.- De 
igual manera, se requiere a la actora JOSÉ ENRIQUE ORTIZ 
RODRÍGUEZ para que dentro del término de tres días informe 

a este Juzgado, lo siguiente: 1.- Si dicha menor se encuentra 
afiliada a alguna Institución de Asistencia Médica, 2.- si es 
propietario de bienes muebles o inmuebles ello a fin de 
garantizar los alimentos, 3.- Que informe y acredite los gastos 
que por concepto de necesidades básicas, (alimentación, 
consumos de energía eléctrica, agua, teléfono, etc.), eroga en 
periodos quincenales o semanales.- Así mismo y por cuanto 
hace a las medidas provisionales urgentes que se solicitan de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 259 fracciones III, 
IV y VII del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se previene a la demandada KENDRA ITZEL 
SALAZAR BARAJAS para que dentro del término de tres días 
después de que sea legalmente notificada se abstenga de 
sacar fuera de la ciudad al menor JOSÉ ENRIQUE ORTIZ 
SALAZAR, apercibida de que en caso de no hacerlo se 
aplicara en su contra alguna de las medidas de apremio que 
establece la ley: De otra parte y tomando en cuenta que el 
señor JOSÉ ENRIQUE ORTIZ RODRÍGUEZ exhibe constancia 
de trabajo, en el interés superior del menor este Juzgado 
proceda a fijar en forma provisional el 50% (cincuenta por 
ciento) del sueldo que percibe el señor JOSÉ ENRIQUE ORTIZ 
RODRÍGUEZ como empleado de la Frutería San Carlos con 
domicilio en calle Laguna Madre 8 y 11 número 36 de la 
colonia Industrial de esta ciudad, para lo cual se ordena girar 
atento oficio al C. JUAN CARLOS MÉNDEZ GUZMÁN 
propietario de la Frutería San Carlos con domicilio antes 
señalado, para que se sirva hacer el descuento del 50% 
(cincuenta por ciento) del sueldo que percibe como su 
empleado JOSÉ ENRIQUE ORTIZ RODRÍGUEZ, y la cantidad 
resultante en dinero deberá de ser depositado en la cuenta 
bancaria 0222388979 suma menores del Banco Banorte a 
nombre del menor JOSÉ ENRIQUE ORTIZ SALAZAR, para lo 
cual se le hace saber a la señora KENDRA ITZEL SALAZAR 
BARAJAS que queda a su disposición en los secretos de este 
Juzgado la tarjeta mencionada, ordenándose la devolución de 
la misma, previa firma de recibo que se deje en autos.- De 
igual forma, y atendiendo lo previsto en el artículo 1° párrafo 
segundo, así como en el 8° de la Constitución, es obligación de 
esta Autoridad velar por el interés superior del menor y de 
garantizar de manera plena sus derechos fundamentales de 
entre los que destacan, el derecho a una sana alimentación, a 
la salud, educación y a un sano esparcimiento que le permitan 
un desarrollo integral, así como el pleno disfrute de sus 
derechos y garantías que le consagra la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como la del Estado, los 
Tratados Internacionales en donde nuestro país sea parte, así 
como de privilegiar el desarrollo de un ambiente social en el 
cual se promuevan la libertad y los derechos, todo lo anterior 
en beneficio de la mujer, en su sentido más amplio; por todo lo 
anterior, este Juzgador tiene a bien citar a una audiencia para 
fijar reglas de convivencia a fin de escuchar el parecer de las 
partes JOSÉ ENRIQUE ORTIZ RODRÍGUEZ Y KENDRA 
ITZEL SALAZAR BARAJAS y del REPRESENTANTE SOCIAL 
ADSCRITO A ESTE TRIBUNAL, para su debida intervención, 
señalándose para tal efecto, las DOCE HORAS DEL DÍA DIEZ 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, previniéndose a 
ambas partes para que día y hora señalados deberán de 
comparecer ante este Juzgado con su menor hija, 
apercibiéndose a las partes de que en caso de no comparecer 
a esta audiencia se aplicara en contra de cada uno de ellos 
como medida de apremio que establece la ley, una multa de 
diez días de salario mínimo vigente en la capital del estado, 
equivalente a la suma de $637.70 (SEISCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 70/100 MONEDA NACIONAL).- Así mismo y a 
fin de recabar y desahogar oficiosamente todas las pruebas 
que resulten necesarias a efecto de conocer las posibilidades 
reales y actuales de las partes en el presente Juicio, así como 
las necesidades del menor JOSÉ ENRIQUE ORTIZ SALAZAR, 
se ordena requerir el apoyo de instituciones públicas como el 
Sistema DIF (Desarrollo Integral de la Familia), a efecto de que 
una trabajadora social realice un estudio socioeconómico de 
las circunstancias y ambiente en que se desenvuelve el menor 
mencionado y en el cual se detallen pormenorizadamente los 
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gastos realizados por los litigantes para procurar la 
subsistencia de su hijo, que revele los aspectos antes citados 
en torno al menor JOSÉ ENRIQUE ORTIZ SALAZAR, y para el 
correcto desahogo del estudio socio económico ordenado, 
girarse atento oficio al C.C. LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL 
LÓPEZ POZO, PROCURADOR DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) de esta 
Ciudad, a fin de que en auxilio de las labores de este Tribunal 
se sirva designar una Trabajadora Social Adscrita a dicha 
Dependencia para los efectos de que proceda a realizar los 
estudios socioeconómico de las circunstancias y ambiente en 
que se desenvuelve el menor mencionado, y en el cual se 
detallen pormenorizadamente los gastos realizados para 
procurar la subsistencia del mismo por los conceptos 
señalados con anterioridad. Tomando en consideración, que el 
menor JOSÉ ENRIQUE ORTIZ SALAZAR, habita al lado de su 
Madre en el domicilio ubicado en la inteligencia de que una vez 
realizados dichos estudios, deberá de informar a este Tribunal 
dentro del término de tres días sobre lo siguiente: a).- Cuales 
son las condiciones socioeconómicas en que vive el menor en 
el domicilio en donde actualmente habitan bajo la custodia de 
su madre, b).- Si el menor tiene un entorno familiar y sano 
adecuado para su edad en dicho domicilio, c) Que identifique el 
número de personas que habitan en dicho domicilio, d) Que se 
investigue quien o quienes se hace cargo directamente de la 
atención del menor en su respectivo domicilio, e) Que se 
investigue cuanto tiempo convive el menor directamente con su 
padre en ese domicilio, f) Si se puede establecer mediante 
entrevista a los vecinos cuanto tiempo tienen el menor viviendo 
en ese domicilios.- Y una vez realizado el mismo, en la 
inteligencia de que el menor JOSÉ ENRIQUE ORTIZ 
SALAZAR vive al lado de su madre KENDRA ITZEL SALAZAR 
BARAJAS en el domicilio ubicado en calle Olmo número 109 
entre Abedul y Bambú de la colonia Mariano Matamoros, de 
esta ciudad, y una vez realizado dicho estudio deberá de ser 
remitido a este Juzgado lugar del juicio, el informe relativo, 
para los demás tramites del procedimiento.- Lo anterior con 
fundamento además en lo dispuesto por los artículos 10, 40, 
16, 98, 567, 195 fracción XII, 247, 248, 252, 462, 463, 558 y 
559 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Notifíquese personalmente a las partes, a la Agente del 
Ministerio Público adscrita por cuanto hace a las reglas de 
convivencia y requerimientos ordenados, además a la 
demandada KENDRA ITZEL SALAZAR BARAJAS, por cuanto 
hace a la demanda entablada en su contra y cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana 
Licenciada Ofelia de la Cruz Hernández, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. 
Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (30) treinta días del mes de 
abril del año dos mil catorce (2014).- Por presentado el C. 
JOSÉ ENRIQUE ORTIZ RODRÍGUEZ, con su escrito de fecha 
veintiocho de abril del año en curso, agréguese a sus 
antecedentes para que obre como en derecho corresponda, y 
en atención a lo solicitado, por las razones que expone y toda 
vez que de los informes rendidos por la diversas dependencias 
de esta localidad a quienes se requirió informes sobre algún 
domicilio de la demandada KENDRA ITZEL SALAZAR 
BARAJAS, se ignora su paradero, siendo además el 
proporcionado por el Instituto Federal Electoral, el que fuera el 
conyugal según se advierte de la demanda de mérito, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a la 
demandada KENDRA ITZEL SALAZAR BARAJAS por medio 
de un edicto que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en uno de los periódicos de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado; 
fijándose además en la Puerta de este Juzgado; haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días, 

contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
quedando a disposición en la Secretaria de este Juzgado las 
copias de traslado correspondiente, previéndose a la 
mencionada demandada que al ocurrir a Juicio, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en este Distrito 
Judicial, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijaran en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles  vigente en el Estado.- Notifíquese y 
cúmplase..- Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado José 
David Hernández Niño, Juez Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, actuando con 
la Ciudadana Licenciada SANDRA VIOLETA GARCÍA RIVAS, 
Secretaria Relatora de este Juzgado, en funciones de 
Secretaria de Acuerdos suplente por ausencia del Secretario 
Titular en los términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- Doy Fe.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de mayo de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley, LIC. SANDRA 
VIOLETA GARCÍA RIVAS.- Rúbrica. 

2544.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ENRIQUE DUEÑAS PÉREZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince de abril del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 87/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. ARACELI 
ARELLANO GARZA en contra del C. ENRIQUE DUEÑAS 
PÉREZ, ordenó se le emplazara y se le corriera traslado con 
las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijara además en los Estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

1).- La reivindicación del bien inmueble de mi propiedad 
que se identifica como la casa ubicada en ubicado en calle 
Mante, #208, manzana 4, lote 47, Código Postal 87018, de la 
colonia Enrique Cárdenas González, del plano oficial de esta 
ciudad, con superficie total de 198 metros cuadrados de 
terreno que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes 
datos Sección I, Número 70314, Legajo 1407, del municipio de 
Cd. Victoria Tamps, de fecha 10 de julio del 1995, y las 
construcciones en los existentes con las siguientes medidas y 
colindancias: 

A).- AL NORTE: en 9.00 metros con calle Mante. 

B).- AL SUR: en 9.00 metros con lote 48. 

C).- AL ESTE: en 22.00 metros con lote 49. 

D).- AL OESTE en 22.00 metros con lote 45. 

2).- El pago de los gastos y costas judiciales generados por 
mi intención en Juicio. 

Cd. Victoria, a 06 de mayo de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- 
Rúbrica. 

2545.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GRACIELA PALACIOS REYNA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
agosto de dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 895/2013 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. ANDRÉS 
RODRÍGUEZ PÉREZ, en contra de la C. GRACIELA 
PALACIOS REYNA, y mediante auto de fecha cuatro de abril 
de dos mil catorce, se ordenó emplazar por medio de edictos 
que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede a la parte demandada el término de sesenta días 
para que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, para tal efecto las copias simples de traslado en la 
Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifiesto ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
amidas no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los diez 
días del mes de abril del año dos catorce.-DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

2546.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. MARÍA DE JESÚS AVENDAÑO CRUZ. 

Por auto de fecha treinta de agosto del dos mil trece, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01059/2013; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por el C. JUAN OSCAR HERNÁNDEZ 
GÓMEZ en contra de la C. MARÍA DE JESÚS AVENDAÑO 
CRUZ, y por auto de fecha diecisiete de enero del dos mil 
catorce, después de investigación ordenada en autos a fin de 
localizar domicilio de la parte demandada, sin resultado alguno, 
es por lo que se ordena su emplazamiento mediante edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
diario de mayor circulación y el que se fije en la puerta del 
Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de que en el 
término de 60 días produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado, así mismo, se 
le previene a fin de que señale domicilio convencional en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen se 
le harían por medio de cédula que se fije en Estrados del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de enero del 2014.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2547.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

AL C. ROBERTO RODRÍGUEZ REGINO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 439/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Declaratorio de 
Propiedad, promovido por EZEQUIEL RODRÍGUEZ 
MÁRQUEZ en contra de ROBERTO RODRÍGUEZ REGINO y 
en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la demandada, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

Haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado, las que se entregara debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 10 de abril del 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2548.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

AL C. TRANQUILINO GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 437/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Declaratorio de 
Propiedad, promovido por EZEQUIEL RODRÍGUEZ 
MÁRQUEZ en contra de TRANQUILINO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ y en virtud de que la parte Actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la demandada, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en 
la puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

Haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado, las que se entregara debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 10 de abril del 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2549.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AL C. ELISEO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 22 de mayo de 2014 Periódico Oficial 

 

 

Página 12 

Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (14) catorce de 
marzo de dos mil catorce, dictado en el Expediente 0882/2012, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial, promovidas por el Licenciado Porfirio 
Gutiérrez Gómez, apoderado de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la parte 
demandada, de acuerdo al auto de fecha (29) veintinueve de 
octubre de dos mil doce: 

En Altamira, Tamaulipas, veintinueve de octubre del año 
dos mil doce.- Téngase por presentado al Licenciado Porfirio 
Gutiérrez Gómez, con el carácter de apoderado de SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Notificación Judicial que deberá efectuarse al C. 
ELISEO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, con domicilio ubicado en 
calle Andador 2 número 810, manzana C del Conjunto 
Habitacional "Jardines", entre las calles Allende y Morelos, con 
Código Postal 89607 en Altamira, Tamaulipas, y sin que se 
promueva cuestión litigiosa a efecto de hacer de su 
conocimiento A).- La cesión onerosa de crédito y derechos 
litigiosos cartera que celebro el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores,  B).- El pago de la cantidad 
$341,044.77 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 77/10 M.N.)(sic), como saldo 
insoluto de crédito hipotecario mencionado incluyendo 
intereses, C).- La entrega física y formal de la vivienda ubicada 
con el número 810 del andador 2, manzana C, del Condominio 
denominado "Jardines en Altamira,  Tamaulipas, con superficie 
de 78.00 m2 (setenta y ocho metros cuadrados).- Estando su 
promoción ajustada a derecho, dese entrada a las presentes 
diligencias, fórmese expediente y regístrese en el libro 
correspondiente.- Mediante notificación personal que se haga, 
en el domicilio antes mencionado al C. ELISEO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, córrase traslado con las copias de la promoción 
de cuenta y documentos que se acompañan a la misma y 
hecho lo anterior archívese el presente asunto como 
totalmente concluido.- Así mismo se tiene como domicilio 
convencional del promovente, el ubicado en calle Jalisco 
número 1000 Poniente, entre las calles Ramos Arizpe y 18 de 
Marzo, colonia Primero de Mayo de ciudad Madero, 
Tamaulipas, Código Postal 89450, y por autorizadas a las 
personas que menciona en su primer párrafo de su escrito de 
cuenta solo para air y recibir notificaciones, únicamente al no 
proporcionar sus números de registro ante el Tribunal Superior 
de Justicia.- Notifíquese personalmente.- Así y con fundamento 
en los artículos 2, 4, 22, 52, 68, 866, 867, 868, 870 del Código 
de Procedimientos Civiles para el estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 00882/2012.- Firmas Ilegibles. 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, (14) catorce días del mes de 
marzo del año dos mil catorce (2014).- Por presentado al 
Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez, actor dentro del juicio en 
que se actúa y vista el contexto de su escrito de cuenta, en 
atención al mismo en virtud de que obra en autos que el 
domicilio del C. ELISEO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, no fue 
ubicado, se ordena emplazarle por edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término de 
(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación.- 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 

como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 866 a 875 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00882/2012.- Firmas Ilegibles. 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- 
Radicación. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, por 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en 
un diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tundra como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 24 de marzo de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2550.- Mayo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

 Por auto de fecha veinticinco de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, Número 
01335/2012, promovido por el C. Lic. Felipe de Jesús Batres 
de la Rosa, en su carácter de endosatario en procuración de la 
C. MARCELA ZEFERINO HERNÁNDEZ, en contra de la C. 
HILDA GLORIA MALTOS MUZQUIZ, el Titular de este 
Juzgado Lic. Norberto Cisneros Maravilla, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien  
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble se encuentra ubicado en: inmueble 
identificado como lote 10, manzana 6, de la colonia Emilio 
Portes Gil, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, con 
superficie de 390.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 32.50 metros con calle 
Bella Vista; AL SUR en 32.50 metros, con lote 11; AL 
ORIENTE en 12.00 metros con calle Zamora; y AL PONIENTE: 
en 12.00 metros, con lote 1, con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 20173, Legajo 404, de fecha 17 de 
mayo de 1977 del municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por TRES VECES 
dentro de nueve días en el periódico de circulación amplia de 
esta Entidad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de remate que 
se llevará a cabo a las (10:30) DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA (25) VEINTICINCO DE JUNIO DEL (2014) 
DOS MIL CATORCE, en la inteligencia de que los avalúos 
practicados sobre el inmueble son diferentes en los montos 
que proporcionan y no mayor del 30% treinta por ciento, en 
relación al monto mayor, se medían estas diferencias, 
fijándose la cantidad de $391,000.00 (TRECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de los 
avalúos practicados.- Lo anterior con fundamento en el artículo 
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1070 bis y 1411 del Código de Comercio en vigor, 10 y 12 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de abril de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2551.- Mayo 20, 22 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00251/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ LUCIO MEDRANO 
RODRÍGUEZ, denunciado por MARGARITA GARCÍA 
CORTEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2600.- Mayo 22.-1v. 

 E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 de 
agosto del 2013, ordenó la radicación del Expediente Número 
00717/2013, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de CESARIO LLANAS ZAPATA, denunciado por 
ESPERANZA ORTEGA HERNÁNDES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 24 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2601.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 5 de 

febrero, ordenó la radicación del Expediente Número 
00125/2014, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de PEDRO DE LEÓN SILGUERO, MARÍA ROSALVA 
FUENTES RÍOS, denunciado por JOSÉ DE LEÓN FUENTES, 
ESPERANZA EUGENIA DE LEÓN FUENTES, PEDRO DE 
LEÓN FUENTES, TELHMA LUCERO DE LEÓN FUENTES, 
ROSALVA DE LEÓN FUENTES, SONIA DE LEÓN FUENTES, 
MARCIA BÁRBARA DE LEÓN FUENTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 12 de marzo de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 

2602.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DEL CARMEN COMPEAN 
RAMÍREZ denunciado por JUAN MARTIN COMPEAN 
RAMÍREZ, asignándosele el Número 00521/2014, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 28 de abril de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2603.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de abril de dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00445/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VICENTA ESTRELLA VERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 29 de abril de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2604.- Mayo 22.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil trece el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00736/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora ZITA 
MEDRANO ALONSO, denunciado por OSCAR MATEO DE 
LOS SANTOS OCHOA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamps., a 29 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

2605.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TOMAS DAVID FUENTES 
HERNÁNDEZ denunciado por ENRIQUTA G. CEDILLO 
GARCÍA, asignándosele el Número 00356/2014, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 28 de marzo de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2606.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

EI C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de marzo del año 
que transcurre, ordenó la radicación del Expediente Número 
00159/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUILLERMINA GONZÁLEZ LANDIN promovido por 
FELIPE MUÑOZ ZAMORA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 01 de abril de 2014.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2607.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GLORIA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ denunciado por SARA AGUILAR RODRÍGUEZ, 
asignándosele el Número 00395/2014, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 31 de marzo de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2608.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 25 de abril de 2014, el C. Licenciado 
José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00312/2014, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de YSABEL GONZÁLEZ 
ROSAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2609.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, abril 24 del 2014. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de febrero del dos mil trece, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, anterior 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0133/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de los señores MARIO HERMENEGILDO SÁNCHEZ 
NAVERO Y AURORA LÓPEZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
JULIA LOURDES SÁNCHEZ LÓPEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando quienes se consideren con derecho a la herencia, 
así como a los acreedores a fin de que se presenten en Juicio 
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a deducirlo dentro del término de quince día contados a partir 
de la última publicación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

2610.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de abril del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 233/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
JOSÉ CRUZ MIRAMONTES, promovido por NELDA ODETTE 
BERMÚDEZ RODRÍGUEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 22 de abril de 2014.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2611.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

Tula, Tam., 06 de mayo de 2014 

Por acuerdo dictado con fecha veintitrés de junio del dos 
mil diez, lo Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó lo radicación del 
Expediente Familiar Número 00094/2010, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTOS CHAVIRA 
MANDUJANO, denunciado por JOSÉ MONTELONGO REYNA. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en otro local 
de los de mayor circulación que se editan en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, convocando por estos medios a quienes se Crean 
con derecho a lo herencia y acreedores si los hubiere; para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer los mismos, 
dentro del término legal de quince días contados a partir de lo 
última publicación del edicto correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

2612.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del de cujus ANTONINO COMPEAN 
ORTEGA denunciado por los C.C. BERTHA ALICIA 
COMPEAN IZAGUIRRE, ESTHELA COMPEAN IZAGUIRRE, 
FERNANDO COMPEAN IZAGUIRRE, FRANCISCO JAVIER 

COMPEAN IZAGUIRRE, IRMA LAURA COMPEAN 
IZAGUIRRE, JUAN GERARDO COMPEAN IZAGUIRRE, 
MARÍA FÁTIMA COMPEAN IZAGUIRRE, ROBERTO 
COMPEAN IZAGUIRRE, RODOLFO COMPEAN IZAGUIRRE, 
ROSA ISELA COMPEAN IZAGUIRRE, asignándosele el 
Número 00442/2014, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, fara que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 22 de abril de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2613.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 20 DE 
MARZO DE 2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00292/2014, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de FRANCISCO CRUZ TESILLOS, denunciado por 
GLORIA HERNÁNDEZ ORTIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 28 de abril de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 

2614.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de abril de dos 
mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00399/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los extintos JUAN MALDONADO 
MARTÍNEZ Y GUADALUPE CASTRO MARTÍNEZ, denunciado 
por la C. MARTHA MALDONADO CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de abril de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2615.- Mayo 22.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de abril de dos mil 
catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente Número 
00343/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO ADAME TURRUBIATES, denunciado por 
la C. MARÍA TRINIDAD VALDEZ LUNA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de abril de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2616.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de abril del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00389/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor RICARDO ABUNDIS RESÉNDEZ denunciado 
por la C. OBDULIA CARRIZALES GRIMALDO, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de abril de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2617.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 403/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ELIDA HINOJOSA RODRÍGUEZ, denunciado por 
la C. MARISELA ALMARAS; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2618.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de febrero de dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00221/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANA MARÍA LIZCANO MENDOZA, denunciado por 
ANA LILIA LIZCANO MENDOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintiocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

2619.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha (09) nueve de abril de (2014) dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente 00459/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JACINTO 
REQUENA ALANÍS Y ERNESTINA SÁNCHEZ OROZCO, 
quienes fallecieron respectivamente el (02) dos de septiembre 
de (1980) mil novecientos ochenta, y el (01) primero de 
noviembre de (2013) dos mil trece, ambos en ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en ciudad 
Altamira, Tamaulipas, a los (22) veintidós días de abril de 
(2014) dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2620.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAFAEL DOMÍNGUEZ VIÑAS O 
RAFAEL DOMÍNGUEZ, denunciado por ERNESTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 22 de mayo de 2014   

 

 

Página 17

DOMÍNGUEZ REYES, FERNANDO DOMÍNGUEZ REYES, 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ REYES, RAFAEL DOMÍNGUEZ 
REYES, Y GUADALUPE REYES MEDINA, asignándosele el 
Número 00515/2014, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 28 de abril de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2621.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha (09) nueve de abril de (2014) dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente 00459/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JACINTO 
REQUENA ALANÍS Y ERNESTINA SÁNCHEZ OROZCO, 
quienes fallecieron respectivamente el (02) dos de septiembre 
de (1980) mil novecientos ochenta, y el (01) primero de 
noviembre de (2013) dos mil trece, ambos en ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en ciudad 
Altamira, Tamaulipas, a los (22) veintidós días de abril de 
(2014) dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2622.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de abril de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 458/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ISIDRO BANDA MARTÍNEZ, denunciado por la C. 
PEDRO ZAPATA RODRÍGUEZ; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2623.- Mayo 22.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiocho de marzo del año 
dos mil catorce, el Expediente Número 00404/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor HÉCTOR 
ROBLES CARRIZALES, denunciado por la C. THELMA 
MARINA RUIZ ROBLES, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de abril de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2624.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veinticuatro de febrero del 
año dos mil catorce, el Expediente Número 00207/2014, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
los señores FELIPE BARRIENTOS MEDINA Y MA. FERMINA 
RODRÍGUEZ VILLANUEVA, denunciado por GERARDO 
BARRIENTOS RODRÍGUEZ Y JESÚS BARRIENTOS 
RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de marzo de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2625.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del de cujus ALFREDO MAGAÑA 
SANTIAGO denunciado por los C.C. GALINDA GUZMÁN 
ROBLES, FREDDY MAGAÑA GUZMÁN, MARIBEL MAGAÑA 
GUZMÁN, PEDRO ENRIQUE MAGAÑA GUZMÁN, 
asignándosele el número 00512/2014, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"oficial el estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
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quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 02 de mayo de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2626.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TOMAS LUCIO 
HERNÁNDEZ Y CONCEPCIÓN MOCTEZUMA CASTILLO, 
quien falleciera el primero el día (26) veintiséis DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UNO (1981), EN CIUDAD Tampico Tamaulipas y la segunda 
falleció el día (03) tres de enero del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995) en ciudad Tampico, Tamaulipas, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por TOMAS LUCIO 
MOCTEZUMA. 

Expediente registrado bajo el Número 01157/2012, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
24/04/204 02:56:19 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2627.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha diez del mes de diciembre del dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01433/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALFONSO CARREÓN CARREÓN Y MARÍA SANTOS 
TORRES DE CARREÓN Y/O MARÍA SANTOS TORRES 
CEPEDA, denunciado por JUAN VÍCTOR CARREÓN 
TORRES. 

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
contaran a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los catorce días del mes de marzo 
del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

2628.- Mayo 22.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 25 veinticinco de febrero del 2014 dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00224/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TOMAS PÉREZ REYES, quien falleció el día 05 
cinco de noviembre de 2013 dos mil trece, en Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por JOSÉ PÉREZ REYES. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los 03 tres días del mes de marzo de 
2014 dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2629.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA TORRES 
RODRÍGUEZ, quien falleciera en fecha: (02) dos de enero del 
año dos mil catorce (2014), en Cuautitlán lzcalli, México.- 
Sucesión denunciada por CARLOS TORRES RODRÍGUEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00489/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
25/04/2014 02:00:28 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2630.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de abril del dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00509/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALFONSO RODRÍGUEZ VEGA, denunciado por LUIS 
ANTONIO ROSALES MORALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
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término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 30 de abril de dos mil catorce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2631.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

EL Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 03 tres de abril del año 2014 dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00423/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO MARTÍNEZ LÓPEZ Y ALICIA SAAVEDRA 
HERNÁNDEZ Y/O ALICIA SAAVEDRA DE MARTÍNEZ, 
quienes fallecieron respectivamente el 13 trece de enero del 
2013 dos mil trece y el 13 trece de enero del año 2005 dos mil 
cinco, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
MARTINA GUADALUPE MARTÍNEZ SAAVEDRA. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los 09 nueve días del mes de abril del 
año 2014 dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2632.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha (15) quince de noviembre de (2013) dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente 01308/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes 
de ISABEL MERCEDES SALAZAR MARTÍNEZ Y RUPERTO 
RICARDO FEGEIRA OCHOA, quienes fallecieron la primera el 
día (27) veintisiete de junio de (2013) dos mil trece y el 
segundo el (16) dieciséis de junio de (1997) mil novecientos 
noventa y siete, ambos en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por la C. RITA ISABEL FEGEIRA SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por dos veces, de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, por lo que hace a la Sucesión Testamentaria 
a bienes de ISABEL MERCEDES SALAZAR MARTÍNEZ; y se 
publicará por UNA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación, por lo que hace a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RUPERTO RICARDO FEGEIRA 
OCHOA, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores eh su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los (6) veintiséis días del mes de 
noviembre del año (2013) dos mil trece.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2633.- Mayo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de abril de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01043/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Alfredo Yair Salinas Salinas, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JUAN 
ALFONSO GUTIÉRREZ VARGAS ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“vivienda ubicada en calle Luis Ramírez de Alba, de la Villa 
Luis Ramírez de Alba, número 41, del Fraccionamiento "Los 
Presidentes" edificada sobre el lote 21 de la manzana 09, con 
superficie de terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción 
de 44.10 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con lote número 58, AL SUR: en 6.00 
metros con calle Luis Ramírez de Alba, AL ESTE: en 17.00 
metros con lote número 22, AL OESTE: en 17.00 metros con 
lote número 20.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 6655, Legajo 3-
134 de fecha veintisiete de octubre de dos mil tres de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la finca 
número 87939 de fecha cuatro de abril de dos mil catorce de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORA DEL DÍA 
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $189,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 29 de abril de 2014.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2634.- Mayo 22 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (28) veintiocho de abril 
de dos mil catorce (2014), dictado dentro del Expediente 
Número 00667/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por la Licenciada Karina Castillo Cruz y continuado por la 
Licenciada María Carlota Mishael Zapata Cruz, en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA 
GUADALUPE HERNÁNDEZ ALVIZO ordenó sacar a remate 
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en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Lote No. 23, ubicado en la manzana 11, de la calle Sierra 
Huicholes, y la casa habitación en el mismo construida, 
marcada con el número 43, del Fraccionamiento Palo Verde, 
de este municipio, con una superficie de 105.00 de terreno y 
57.55 metros de construcción, comprendido dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 
metros, con vivienda No. 41, AL SUR, en 17.50 metros, con 
vivienda No. 45, AL ESTE, en 6.00 metros, con calle Sierra 
Huicholes, AL OESTE, en 6.00 metros, con vivienda No. 42.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 3171, 
Legajo 3-064, de fecha veinticinco de abril del dos mil dos, de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la 
finca número 95573 de fecha siete de octubre de dos mil trece 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRES DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $302,400.00 
(TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito de la parte actora nombrado en autos, el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 29 de abril de 2014.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2635.- Mayo 22 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (30) treinta de abril de 
dos mil catorce (2014), dictado dentro del Expediente Número 
00193/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada María Carlota Mishael Zapata Cruz, en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MANUEL 
CASTILLO MIRELES Y MARÍA LUISA CARABEO 
SOLÓRZANO ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“casa número 18 tipo B, ubicada en Privada Xitle, número 
oficial 14, del Fraccionamiento del Puente de esta ciudad, con 
superficie de terreno de 71.50 m2, y superficie de construcción 
de 99.83 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 11.00 metros con Privada Xitle 2, AL SUR: en 
11.00 metros con lote número 17, AL ESTE: en 6.50 metros 
con Privada Xitle, AL OESTE: en 6.50 metros con lote número 
19.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 16609 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
trece de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 

legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $381,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el pe lo de la parte actora nombrado en autos, el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 07 de mayo de 2014.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2636.- Mayo 22 y 29.-1v2. 
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